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caudal superior al límite anteriormente fijado en competencia 
con esta petición, pueda acogerse a la tramitación que se in-
dica en el apartado 3 del mismo artículo. Para el conocimiento 
íntegro del presente anuncio podrá comparecer en esta Direc-
ción General, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, o 
en el sitio web de la Agencia Andaluza del Agua (www.junta-
deandalucia.es/agenciadelagua «Participación», «In-formación 
Pública», «Anuncios en diarios oficiales», «Procedimientos de 
concesiones administrativas»).

Trámite de competencia de proyectos en el procedimiento 
de concesión de agua pública tramitado bajo el expediente 
2094/2010 a nombre de Bogaris Residencial 7, S.L., en el t.m 
de Barbate (Cádiz).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 11 de abril de 2011.- El Gerente, Federico Fernández 
Ruiz-Henestrosa. 

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre solicitud de autorización de construcción vivienda 
unifamiliar en la margen izquierda del Barranco de La 
Negra, en t.m. de Gójar (Granada). (PP. 1070/2011).

Expediente 348/10-AUT-1.
Don Adrián Martínez Rojas ha solicitado de esta Agencia 

Andaluza del Agua en Granada autorización de construcción 
vivienda unifamiliar en la margen izquierda del Barranco de 
La Negra, en t.m. de Gójar (Granada) (Coordenadas UTM:
X: 444.057; Y: 4.106.875).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio; se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en, 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071 Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 14 de marzo de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre autorización para realizar obras de rasan-
teo y relleno de terrenos, t.m. de Ardales (Málaga). (PP. 
1343/2011).

Expediente: MA-53157.
Descripción: Rasanteo y relleno de terrenos en zona de policía 
del Arroyo de los Ángeles, parcela 31 del polg. 24, t.m. de 
Ardales (Málaga).
Peticionario: Juan Durán Galván.
Cauce: Arroyo de los Ángeles.
Término municipal: Ardales (Málaga).
Lugar: Pol. 24, parcela 31.

Málaga, 30 de marzo de 2011.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 6 de mayo de 2011, de la Diputación 
Provincial de Jaén, de bases para la selección de una 
plaza de Cocinera/o.

Por Resolución Presidencial núm. 652, de fecha 20 de 
febrero de 2009, se han aprobado las siguientes 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O 
DE CARRERA, PERTENECIENTES AL GRUPO C, SUBGRUPO 2, 
ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS 
ESPECIALES, CLASE PERSONAL DE OFICIOS, CATEGORÍA 
COCINERA/O, DENOMINACIÓN COCINERA/O, MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE RESERVADO A CIUDADANAS/OS 

DISCAPACITADOS

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición libre reservada a aspirantes con discapacidad 
igual o superior a un 33%, de una plaza de funcionaria/o de 
carrera, pertenecientes al Grupo C Subgrupo 2, de conformi-
dad con la disposición transitoria tercera, apartado 2, de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, que regula el Estatuto Básico del 
Empleado Público (BOE día 13 de abril), Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal 
de Oficios, Categoría Cocinera/o, Denominación Cocinera/o, 
vacante en la plantilla de Funcionarios de la Diputación Provin-
cial de Jaén y de sus Organismos Autónomos, correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público del año 2008.

Segunda. Requisitos que han de reunir las/os aspirantes.
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos im-

prescindibles:

a) Ser español/la o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea así como los cónyuges de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho 
y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho sean menores de 21 años o ma-
yores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Poseer una discapacidad igual o superior al 33%.
g) Estar en posesión del carnet de manipuladora/or de 

alimentos.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se 

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial y 
se efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes 
bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si los aspirantes necesitasen adaptación de tiempos y/o 
medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certifi-
cación o información adicional expedido por la Administración 
Pública competente, a fin de que el Tribunal pueda dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el R.D. 2271/2004, de 3 de diciem-


